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CONSIDERANDO:
la ConstituciÓn Politica del Perú "El Estado reconoce los derechos de sindicalizaciÓn y

Que de conformidad con el ArtÍculo 28' de

nego ciación colectiva, cautelando su eiercicio democ rático. En consecuencla garantiza la libertad sindical fomenta la negociaciÓn

p§(

colecttva Y P romueve las formas de soluciÓn paciflca de los confl ictos laborales. Las disposiciones legales conten¡das en el artículo

ncionado y los convenios de la OIT por el Gobierno Peruano constatuyen las grandes troncales que config uran el núcleo central

e nuestra normativid ad sindical y en particular del empleado público de nuestro PaÍs"

Catacaos, 16 de Set¡embre de 2020

[tJri, s/N de fecha 17 de Dic¡embre del 2019 presentado por el sr. Jos^E Luclo RlvAs Rlsco el lnforme N"1193-2019-MDC-

sGpde fecha2TdeDiciembreder 2019,suscritoporü,".pJÁ.t¡áoetasuoGerenciadePersonal,el InformeN'469-20'1g-MDc-

GA de fecha 27 de Diciembre det 2019 em¡t¡do por r. é"iáñ.¡, ou Administración, el lnforme N" ooo297-2020/MDC GAJ de fecha

24 de Agosto del 2020 emitido por la Gerencra o^e nsáioiia Juridica, el lnforme N"237-2020-MDC-GA emitido por la Gerencta de

Administración de fecha 26 de Agosto del 2020, "i 
rÁiorr" N"0746-2020-GPyP, emitido por la Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto de fecha 14 de Setiembre de 2020' y'
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eue, la Carta S/N de fecha 17 de Diciembre del 2019 presentado-qo'."]§j JOSÉ LUCIO RIVAS RISCO' solicita subsidio por

failecimiento y gastos de sepelio de su hijo quien eriio, ir"-áisr iosE N.lcotAS RIVAS VILoHEZ, fallecido el dia l5 de

diciembre de 2019, adjuntando tos documentos sig;ie;t '';.ü ¡9 iit^,11tlg' N'5001021453' en original de fecha '15 de

diciembre del 2019, certit¡ca¿o áe Defunción ctne"iio-üt-ói' iá óÑl N"02697906 del solrcitante v de su hijo fallecido' boleta de

venta en original N"00310 je la runeraria,,RAMos',.oÁpr, áe ataúd y capilla ardiente, rec¡bo de caja original N"005855 sociedad

de Beneficencra PÚblica de Catacaos

Que, asi mismo la ResPonsable de la Sub Gerencia de Personal medrante lnforme N" 1

del 2019, alcanza Ia Liqu idación No 187-201g-MDC/ O P.-S.G,P, subsidio por

RIVAS RISCO, cuYo imPorte es de S/ 15 ,155 64 (Quince Mil Ciento Cincuenta Y. RIV,AS VILCHEZ hijo del servidor Sr JOSÉ LUCIO

Cinco con 64/100 Soles), en cumplimiento al pacto colectivo año 20Og aprobado según Resolu ción de Alcaldía N'938-2008-MDC-A

Que la Constitucrón Politica del Perú en su

remuneraciÓn equitativa y suficiente' que
Articulo 24 Se ñala "Derechos del trabaiador El trabaiador tiene derecho a una

procure, Para él Y su familia, et b¡enestar mater¡al Y espiritua!. El Paqo de la

193-2019-MDC-SGP de fecha 27 de

fallecimiento del Sr JOSE NICOLAS

de fecha 04 de Noviembre del 2008

Que et lnforme N.46g-201g-luDC-GA de fecha2T de Diciembre de 201g emrtido por la Gerenc¡a de AdministraciÓn solicita emrtrr

oprnrón legal para determrnar sL es viable la solicituJ áe liquioac'on por subsráio por fallecrmlento famrliar (hilo) del Servtdor

fVlunrcrpar obrero perrnan".ü., si-¡ós¿-r_úcio RrvAS Rrsbo, cuyo rmporte es de s/ 15155 64 (euince I\/¡t ciento cincuenta y

Crnco con 64/100 Soles)

Que, N" OOO297-2020-MDc GAJ de fecha 24 de Agosto del 2020' emitido por la Gerencia de Asesoria Juridrca recomienda se

expida la Resolución declarándose Procedente ro-.ori"¡tuOo por el Sr JpSE LUclo RIVAS RISCo sobre subsrdro por

fallecrmiento de familrar y gastos de sepelio

(...)-

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 938-2008-MDC-A del 04 de Noviembre del 2008, se aprueba el Pacto Colect¡vo entre la

Municipalidad de Catacaos y el SITRAMUC, que "El subsidio po r Fallecimiento de familiar directo del servidor. cÓnYuge, hiios

se otorga a los deudos del mismo por un monto de tres (3) remunerac¡ones totales, en el sigu ¡ente orden excluYente

yuge, hijos, Padres o hermanos
io, ,ura de tres (03) remuneraciones totales, se otorga a quien haya corrido §on los gastos

§ubsidio Por Gastos de SePel

S,

r: A1 Que, el lnforme N"237-2020-MDC-GA emitido por la Gerencia de AdministraciÓn de fecha 26 de Agosto del 2020' solicita la

emisión der documento resorut¡vo de subsidio por fallecimiento de famitiar y gast;; iu 
'"p"t¡o 

presentáda por el sr JosÉ LUCIo

RIVAS RISCO.

Que, el lnforme N"0746-2020-Gpyp emitidopor la Gerencia de planeamiento y Presupuesto de fecha 14 de setrembre de 2A2a

estando a ro ¡nformado porer subgerente de presupu"rü luolá"tu rnforme N" ¡oo-áóib-uDC-'Gp/ACe arcanza la Disponibilidad

presupuestar y a su vez r.*.¡ánáu a ra Gerencia o"Áá.iniit,r.ión, que si"noá eimarco presupuestal anual y la recaudacion de

inoresos mensuar, debe soricitar a ras áreas *.r".p".ái"."s ra oisponioiridad financiera paf a cumprir ra obrigaciÓn y /0

ia:t;iffi:t[:t"l',Jrli § :.lf'f"x3rrr"r,rr por subsidio de por failecimiento v sasros de seperio (Hiro) der servidor municipal

sr JosELUCtoRtvASRlscoportacantrda_dd^eslüiás.oaouinceMil 
cieniá'ci"i'"tt'vcincocon64/100soles); Rubro 0T

- F9NCUMUN por et importe de S/ 6,062 26 (Sei; l¡'t Ses"nt" v oot tán )oÁoo éoresl y Rubro 09 - RECURSOS

DTRECTAMENTE RECAUDADOS por el importe oe SiS,O93 ¡éiN'"u" ilrl Noventa v Tres con 38/'100 Soles)

Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perú
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Que, el Decreto de Urgencra N'014-2019 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2020, en su Artículo 4 -
Acciones adm¡nistrativas en la ejecución del gasto público 41- Las entidades públicas sujetan la ejecución de sus gastos a los
créditos presupuestarios autorizados en el presente Decreto de Urgencia y en el marco del inciso 1 del numeral 2.1- del Artículo 2
del Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público 42-lodo acto administrativo
act0 de administraciÓn o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces st no cuentan con el crédtto

puestario correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan la m¡sma a la asignación de mayores créditos
:.. presupuestarios, bajo exclusiva responsab¡lidad del titular de la entidad asr como del jefe de la Of¡cina de Presupuesto y del lefe
;de la Oficina de Administrac¡ón, o los que hagan sus veces, en el 4 NORMAS LEGALES Viernes 22 de noviembre de 2019 / Ei
, Peruano marco de lo establecido en el Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Srstema Nacional de Presupuesto

. 'Publico Artículo 5 - Control del gasto público 5 1- Los titulares de las entidades públicas, el lefe de la Oficina de Presupuesto y el
.,' jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, sgn responsables de la debida

aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto de Urgencia (. .)

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conform¡dad con la Ley N' 27972. y en el cual se le ratifica el uso de las

atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldia N' 175-2020-l\¡DC-A, de fecha 0'l de set¡embre del 2020

SE RESUELVE

ART|CULO 1O: Declarar PROCEDENTE Ia solicitud de SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR Y GASTOS DEL

sepE[lo á iáuor del Servidor Municipal Sr. JoSÉ LUcIO RIVAS RISCO por el fallecimiento de su hrjo de quien en vida fue el
ST JOSE NICOLAS RIVAS VlLCHEZ,por el monto de S/15,155 64 (Quince Mil Ciento Cincuenta y Cinco con 64/100 Soles), en el

Rubro 07 - FONCUMUN por el importe de S/ 6,062 26 (Seis Mil Sesenta y Dos con 261100 Soles) y Rubror 09 - RECURSOS

DIRECTAMENTE RECAUDADOS por el importe de S/ 9,093 38 (Nueve Mil Noventa y Tres con 38/100 Soles), de conformidad
con el Pacto Colectivo 2015, suscrito entre la Municrpalrdad Distrital de Catacaos y el Sindicato de Trabajadores de esta

Municipalidad - SITRAMUNC, aprobado mediante Resolución de Alcaldía No 597-2014-MDC-A de fecha '1 2 de Agosto del

2014

ARTICULO 20: ENCARGAR at Responsable de la Sub Our5n.iá de Tecnología de la lnformacrón de la Municipalidad Distrital de

Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional.

FICAR, la presente resolución al recurrente y a las dependencias admrnrstrativas pertinentes de esta
para las acciones correspondientes de lo resuelto
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c SE, PUBLíQUES-E Y CÚMPLASE.
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